
Sentencia del TC que considera que las sentencias de 
adjudicación son impugnables en nulidad.   
 
“Que por la naturaleza que exhiben las sentencias de 
adjudicación, es decir, la de ser actos de 
administración judicial no susceptibles de ninguna de 
las vías de recursos, ordinarias ni 
extraordinarias, sino que sólo son impugnables por la 
acción principal en nulidad, están desprovistas de la 
autoridad de cosa juzgada…9.6 Sin embargo, este 
Tribunal Constitucional considera que una sentencia 
de adjudicación es una decisión jurisdiccional en los 
términos que dicho concepto encuentra definición en 
los artículos 277 de la Constitución y 53 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional y de los 
Procedimientos Constitucionales No. 137-11, del trece 
(13) de junio de dos mil once (2011), pero que 
respecto de la misma entiende que no adquiere la 
autoridad de cosa irrevocablemente juzgada hasta 
tanto se decida cualquier demanda principal en 
nulidad que contra la misma pueda ser interpuesta o 
transcurra el plazo de prescripción para que dicha 
demanda pueda ser incoada”. 
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